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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001119-01
Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Ciudadanos, instando a la Junta 
de Castilla y León a que impulse medidas para facilitar el relevo generacional de las empresas 
y el mantenimiento de la actividad y el empleo en negocios sin sucesión empresarial, para su 
tramitación ante el Pleno.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 7 de diciembre de 2016, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley, PNL/001117 a PNL/001120.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante el Pleno.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de diciembre de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario CIUDADANOS de las Cortes de Castilla y León, al amparo 
del artículo 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación ante el Pleno:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En España se pierden 50.000 negocios cada año por falta de sucesión empresarial. 
No es infrecuente tener noticias de negocios que cierran, no por motivos económicos, 
sino como consecuencia de decisiones de la familia propietaria, que no está dispuesta a 
mantener el local abierto, cuando no por el simple hecho de que no existe la posibilidad 
de sucesión. Por otra parte, las trabas burocráticas y las cargas impositivas que existen 
en el proceso de transmisión de negocios en muchas ocasiones también suponen un 
freno a la continuidad empresarial.

A la probable pérdida extraeconómica (algunos de los negocios que se pierden están 
considerados como tradicionales e incluso emblemáticos), se añaden todas aquellas 
pérdidas derivadas de la desaparición de un negocio, un modelo de negocio o una marca 
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ya consolidada. Un negocio es más que su patrimonio: la cartera de clientes y la relación 
con estos, la eficiencia, la organización, el prestigio y la reputación o la experiencia son 
activos inmateriales, que no se pueden identificar de forma aislada, que aportan valor y 
que, por tanto, permiten obtener beneficios mayores a la rentabilidad normal del mercado.

Un negocio ya existente y establecido puede suponer una ventaja a la hora de 
competir, a la vez que puede incrementar la eficacia de las ventas y permite contar con 
una cuota en un mercado disputado. A la hora de apostar por un proyecto, lanzar un 
producto o encontrar clientes, la existencia de una empresa ya consolidada y con buen 
posicionamiento permite reducir los costes de marketing y centrar el esfuerzo empresarial 
en mejoras de producto o de servicio.

En el marco del entorno empresarial, una empresa establecida permite contar con 
clientes ya fidelizados, que poseen mayor información. Los contactos y la relación con 
proveedores y distribuidores son otras dos piezas clave de este entorno empresarial que 
generan valor para la empresa, y también se benefician de la existencia de un negocio 
ya establecido. Por último, en el caso de los empleados, una mayor identificación con la 
empresa les permite integrarse en una cultura interna fuerte, que les proporciona mayor 
confianza y sensación de pertenencia, además de que permite al empresario mantener el 
capital humano específico incorporado a los trabajadores.

Probablemente, la mayor ventaja sea el incremento del valor de la empresa: la 
solidez es un gran activo en momentos de crisis. Una empresa consolidada es resistente 
ante momentos difíciles como cambios en los gustos de los consumidores, además de 
ofrecer la ventaja de convertirse en una barrera frente a los ataques de la competencia.

A este respecto, resulta preciso desarrollar medidas que permitan facilitar la 
transmisión de negocios en funcionamiento y evitar, dentro de lo posible, el decaimiento 
de un negocio sin sucesión empresarial. A tal efecto pueden adoptarse medidas 
administrativas y fiscales cuya eficacia viene avalada por las asociaciones más 
representativas del sector empresarial y que de hecho ya han sido aplicadas de manera 
satisfactoria por algunas Comunidades Autónomas.

Castilla y León es una comunidad envejecida donde el relevo generacional de sus 
empresas es un tema urgente y que debe estar en la agenda política porque de este 
relevo dependen muchos puestos de trabajo y sin una actuación rápida y concisa se 
perderán.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que impulse 
las siguientes medidas para facilitar el relevo generacional de las empresas y el 
mantenimiento de la actividad y el empleo en negocios sin sucesión empresarial:

1. Constituya un Registro Público de Negocios Sin Sucesión Empresarial 
en el que podrán inscribirse todos aquellos negocios sin sucesión empresarial, 
para que pueda ser consultado por todos aquellos trabajadores desempleados en 
disposición de emprender.

Los negocios inscritos en dicho registro público podrán acceder a recursos de 
orientación y tutorización en el proceso de transmisión, así como a una línea de 
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ayuda de aproximadamente 3.000 euros dirigida a la cobertura de los gastos por la 
modernización y acondicionamiento del local, adquisición de activos inmobiliarios, 
costes de tramitación del traspaso, etc.

2. Revise la normativa autonómica en materia de tributos cedidos, en 
particular la relativa al Impuesto de Sucesiones y Donaciones y al Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, a efectos de 
introducir reducciones y bonificaciones sobre el valor de los bienes que integran 
una empresa individual, negocio profesional o participaciones en entidades 
societarias en funcionamiento, con la finalidad de favorecer su transmisión y 
evitar su eventual cierre para evitar el coste del gravamen impositivo, y, con ello, la 
consecuente pérdida de actividad económica y puestos de trabajo.

3. Lleve a cabo las reformas oportunas que permitan la renovación automática 
de las licencias de actividad independientemente de su calificación en el Impuesto 
sobre Actividades Económicas (IAE), siendo exigible únicamente como trámite la 
presentación de una declaración responsable por el interesado, y siempre y cuando 
tras la renovación se desarrolle la misma actividad.

En Valladolid, a 2 de diciembre de 2016.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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